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h) Promover e impulsar el desarrollo turístico de Melilla. 
i) Ejecutar obras públicas por encargo de la Ciudad Autónoma de Melilla, contratando los servicios, 
consultorías y suministros necesarios para llevarlas a cabo- El término “ejecución” englobará las 
operaciones de diseño, redacción del proyecto, ejecución de las obras y financiación del proceso, así como 
cualquier otra accesoria o complementaria- estas operaciones se harán en estrecha colaboración con la 
Ciudad Autónoma de Melilla y, cuando impliquen una colaboración externa, esta se hará, en cualquier caso, 
respetando los procedimientos aplicables en las normativas d contratación pública. 
j) La concesión, otorgamiento, gestión, aval, fianza y aseguramiento de créditos y préstamos con los 
requisitos y condiciones que se establezcan; bien con capital o recursos propios, bien a través de recursos 
de bancos, cajas u otras entidades financieras con los que se establezcan convenios y conciertos a estos 
fines. Para el desarrollo del objeto social, la Sociedad podrá adoptar cuantos acuerdos considere necesarios 
y formalizar contratos de cualquier índole, siempre y cuando favorezcan el desarrollo de la ciudad y mitigue 
el problema del paro, sin más limitaciones que las derivadas de los presentes Estatutos y de las normas 
legales que resulten de obligado cumplimiento. 
 
2.- La Sociedad realizará los servicios que hayan sido objeto de encargo por parte de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, pudiendo adoptar cuantos acuerdos considere necesarios y formalizar contratos de cualquier 
índole, siempre y cuando favorezca el desarrollo de la ciudad, con las limitaciones que, por su condición de 
medio propio, sean establecidas legalmente, así como las derivadas de los presentes estatutos 
3.- La Sociedad no podrá participar en licitaciones públicas convocadas por la Ciudad Autónoma, sin 
perjuicio de que, cuando no concurra ningún licitador, la Ciudad Autónoma pueda encargarle la ejecución 
de la prestación objeto de las mismas dentro de sus fines sociales. 
 
ARTÍCULO 5.- DURACIÓN 
La duración de la Sociedad será indefinida, y sus operaciones darán comienzo el día de su inscripción en 
el Registro Mercantil. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
CAPITAL Y ACCIONES 

 
ARTÍCULO 6.- CAPITAL SOCIAL. 
El Capital Social, aplicando el tipo de conversión de 1 euro = 166,386 Pts., es de CIENTO OCHENTA MIL 
TRESCIENTOS TRES  EUROS (180.303,00 €) (30.000.000 de pesetas, equivalentes a 180.303,63 euros, 
con reducción por ajuste a la centésima), representadas por TREINTA ACCIONES nominativas de SEIS 
MIL DIEZ EUROS Y DIEZ CÉNTIMOS DE EUROS cada una de ellas, de acuerdo con lo establecido por 
los artículos 11, 21 y 28 de la Ley 46/ 1998, de 12 de diciembre, estando dichas acciones, totalmente 
suscritas y desembolsadas a dinero, intransferibles a persona distinta de su único titular, la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 
 
La correspondiente operación de ajuste realizada, conlleva una reducción de capital social, mediante la 
creación de una reserva disponible de SESENTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO (0’63 euros). 
 
El sistema de representación de las referidas acciones, será el de anotación en cuenta. 
 
ARTÍCULO 7.- TÍTULOS 
Los títulos representativos de las acciones se extenderán en libros talonarios con numeración correlativa y 
contendrán las menciones exigidas por la Ley. Llevarán la firma del Presidente del Consejo de 
Administración y de otro Administrador designado con esta finalidad por el mismo Consejo. 
 

TÍTULO TERCERO 
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD 

 
ARTÍCULO 8.- ORGANOS DE LA SOCIEDAD. 
La Sociedad, estará regida y administrada por los siguientes órganos: 
 
1- La Junta General. 
2- El Consejo de Administración. 
 
ARTÍCULO 9.- LA JUNTA GENERAL: COMPOSICIÓN. 
La Asamblea de la Ciudad Autónoma de Melilla, ejercerá las funciones de Junta General de la Sociedad, 
en la forma, y con las atribuciones y facultades que las Leyes le confieran. 
 
ARTÍCULO 10.- SESIONES DE LA JUNTA. 
Las sesiones de la Junta General podrán ser ordinarias y extraordinarias. 
 
La convocatoria, la constitución, procedimiento, votación y adopción de acuerdos de las Juntas Generales 
de ajustarán a las disposiciones administrativas por las que se rige el funcionamiento de los órganos 
colegiados de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
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